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Expediente del Archivo Municipal:   -- 

Francisco Urcola, 1918 
 
 

Descripción 
Junto con villa Koralienea y villa Nazareth forma un mismo volumen de viviendas en hilera, otro ejemplo de estas 
agrupaciones que diseñó Urcola, una de ellas en la cota inferior a éstas y otra agrupación cerca de aquí en Aldapeta. 
Curiosamente en este caso las tres viviendas se diferencian en la fachada oeste a la vaguada de distinta manera a la 
fachada este de acceso con la aparición de un hastial. Los tramos de cada vivienda se distinguen por las variaciones 
en aleros y cubiertas y por la aparición de muros adelantados en la última planta. Tienen un perfil de planta baja más 
dos alturas, a contar desde el paseo, y surge una planta más en semisótano, hacia la plataforma de jardines. Las 
fachadas de esta casa incorporan temas de las casas torre, como son el ligero vuelo de la última planta, las esquinas 
como garitones, los huecos apuntados y otros en forma de arcos conopiales. A su vez destaca la construcción de los 
vuelos, incorporando ménsulas y pedestales, tanto en el balcón oeste como en el mirador norte. 
 
Régimen de protección específico del Grado D 
1- Elementos o partes de la fachada excluidos de la protección: No. 
2- Elementos o partes de la fachada permanentes: Elementos pétreos, decoraciones revocadas y cubiertas. 
3- Restricciones de intervención particulares: Sin levantes. 
4- Restituciones obligadas: No. 
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